RESOLUCIÓN NÚMERO 5.170

EXPEDIENTE N° 16.293/2024 C.D. (Archivo N° 398/2024). CONCEJO DE LOS Y LAS ESTUDIANTES. Resolución referida a declarar de Interés Comunitario la habilitación del Centro de Salud de Especialidades Médicas, sin internación abierto a la comunidad, en el edificio del Arsenal Naval Azopardo.
Con Despacho de la Comisión de Salud Pública y Medio Ambiente.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTA la necesidad de que exista un Centro de Salud abierto a la comunidad de la zona rural del corredor de la ruta provincial Nº 80; y teniendo en cuenta la Comunicación Nº 2.764.

Y CONSIDERANDO
Que en las zonas de la Base Naval Azopardo, Boca de las Sierras, Monasterio Trapense y Pablo Acosta se alojan más de 500 personas y no cuentan con asistencia sanitaria.
Que en esta zona se encuentran ubicadas:
· Escuela Secundaria Nº 7
· Escuela Primaria Nº 55
· Jardín de Infantes Nº 907
· Base Naval Azopardo
· Monasterio Trapense
· Refugio “Boca de las Sierras”
· Paraje “Pablo Acosta”
· CETP Nº 31
· Y distintos emprendimientos turísticos.
Que dada la ausencia de un servicio sanitario abierto a toda la comunidad, se ven afectados dichos residentes de acceder a un derecho indispensable, como es el acceso a la salud pública.
Que los habitantes de la zona mencionada deben enfrentar barreras, como por ejemplo el transporte, para llegar a centros de salud ubicados en el casco urbano de la ciudad de Azul.
Que las Unidades Sanitarias en las zonas rurales, al brindar servicios de salud permiten:
· Mejorar la calidad de vida
· Fortalecer la atención de salud
· Promocionar información importante sobre peligros propios de esta zona, como por  ejemplo la presencia de víboras yarará
· Atención rápida ante accidentes de trabajo y emergencias.
Que mediante la instalación de un Centro de Salud de Especialidades Médicas sin internación abierta a la comunidad se conseguiría la atención primaria, siendo un gran beneficio para los residentes y turistas de la zona mencionada.
Que actualmente el Cargo Sanidad cumple con atención médica, odontológica, de kinesiología y enfermería, y que podría potenciarse actuando en conexión con el Sistema de Salud municipal de Azul.
Que el edificio disponible para este fin está ubicado muy cerca del acceso al Arsenal Naval Azopardo.
Que reduciría la brecha sanitaria rural-urbana y fortalecería el arraigo rural.
Que se lograría detectar enfermedades en etapas tempranas, lo que mejoraría la posibilidad de acceder a un tratamiento efectivo.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
[bookmark: _GoBack]RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario la efectiva y pronta habilitación del Centro de Salud de Especialidades Médicas sin internación abierto a la comunidad, aprovechando la existencia del edificio y los recursos disponibles en el Arsenal Naval Azopardo, teniendo en cuenta la importancia del derecho a la salud.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]SEGUNDO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo que, a través de las áreas que correspondan, realice las gestiones y acciones necesarias para la habilitación y posterior fortalecimiento del Centro de Salud de Especialidades Médicas sin internación abierto a la comunidad, promoviendo la articulación necesaria entre Municipio del partido de Azul y el Arsenal Naval Azopardo; en beneficio de la población local, su arraigo en la zona y la mejora de su calidad de vida.

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil veinticinco.
19/11/2025.-adl.
